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Lima, 06 de setiembre de 2023 
 
 
 
RB-058-2023 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz No. 315 
Miraflores 
Presente.- 
 
 
Ref:  Oficio No. 4064-2023-SMV/11.1 

Ref.: Expediente Nº 2023036151 
 
 
At:  Sr. Cesar Figueroa Benites  

Intendente General (e) 
Intendencia General de Supervisión de Conductas 
 

 
 
De nuestra consideración, 
 

Mediante la presente carta hacemos referencia al Oficio No. 4064-2023-SMV/11.1 
(adjunto a la presente) enviado por la Intendencia General de Supervisión de Conductas, 
mediante el cual solicitan que Volcan Compañía Minera S.A.A. (la “Sociedad”) remita cierta 
información relacionada al proyecto de escisión que comprende la segregación de un 
bloque patrimonial conformado por el 40% de las acciones de titularidad de la Sociedad 
en Cosco Shipping Ports Chancay Peru S.A. (la “Escisión”). 

 
1. Estados Financieros al 31 de julio de 2023. 

 
Adjuntamos el Estado de Situación Financiera (no auditado) de la Sociedad al 31 de 
julio 2023 en moneda soles, con el cual se calculó el valor del bloque patrimonial 
materia de la Escisión para efectos de presentarlo ante la Junta General de Accionistas 
del 24 de agosto de 2023. Tal como señalamos en el Proyecto de Escisión aprobado 
en la Junta General de Accionistas del 24 de agosto de 2023, el valor de las acciones 
será aquel que corresponda en los Estados Financieros de la Sociedad según la fecha 
del acuerdo. 
 

2. Encargo a la Gerencia. 
 
Tal como se menciona en el Proyecto de Escisión, en las sesiones de directorio del 11 
de enero de 2023 y el 19 de enero del 2023, los directores encargaron a la Gerencia 
de la Sociedad, la evaluación de ciertos aspectos para una eventual escisión. 
Adjuntamos las secciones pertinentes de las actas de las Sesiones de Directorio de 
dichas fechas: 

 
2.1. Sesión de Directorio del 11 de enero de 2023. 

 
En dicha sesión se acuerda: “Sin perjuicio de la votación anterior, por consenso 
de todos los miembros del Directorio, se acordó instruir a la Gerencia para que 
realice la evaluación necesaria y someta al Directorio el proyecto de escisión junto 
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con las recomendaciones y pasos a seguir, según corresponda”. 
 

2.2. Sesión de Directorio del 19 de enero de 2023. 
 
En dicha sesión se acuerda: “El Directorio aprobó, por unanimidad de los 
directores presentes, encargar a la Gerencia la evaluación del proyecto de la 
potencial escisión de los activos portuarios de propiedad de la Sociedad 
consistentes en las acciones de propiedad de la Sociedad en Cosco Shipping 
Ports Chancay Perú S.A. y Roquel Global S.A.A. a un nuevo vehículo.”. 

 
Asimismo quisiéramos reiterar lo informado mediante Hecho de Importancia del 29 de 
agosto de 2023 - RB-054-2023 – en relación a que la Escisión no contemplaba todos 
los activos del negocio portuario y logístico. Tal como se explicó durante la Junta 
General de Accionistas del 24 de agosto de 2023 y fue la conclusión del análisis 
realizado por la Gerencia como consecuencia del encargo aquí descrito: (1) Los 
negocios del Proyecto Portuario y del Proyecto del Complejo Logístico Industrial son 
complementarios y paralelos; (2) El Proyecto del Complejo Logístico Industrial está en 
proceso de conseguir un socio estratégico, que ya lo tiene el Proyecto Portuario; y (3) 
El Proyecto del Complejo Logístico Industrial se encuentra en una etapa inicial a 
diferencia del Proyecto Portuario que ya tiene gestión propia y respectivo 
financiamiento.  

 
3. Contratación de Macro Invest. 

 
Dentro del encargo a la Gerencia de la Sociedad detallado en el numeral anterior, se 
contrató a Macro Invest para que realice el “Informe sobre la Razonabilidad Económica 
del Proyecto de Escisión del Negocio Portuario” en marzo de 2023. Cabe resaltar que 
tal como se define en ese informe, “Negocio Portuario” está compuesto por las 
acciones de titularidad de la Sociedad en Cosco Shipping Ports Chancay Perú 
S.A.C.(CSPCP) y otros activos relacionados y no incluye el negocio logístico. 
 
Cabe resaltar que tal como lo señalan los acuerdos de directorio detallados en el 
numeral anterior, la Escisión era una potencial transacción, sujeta a evaluación y no 
constituye un “29. Inicio de un proceso de due dilligence o similar solicitado por un 
accionista o por terceros, o dispuesto por el propio emisor”, conforme lo señala el 
numeral 29 del Anexo 1 del Reglamento de Hechos de Importancia e Información 
Reservada, aprobado por Resolución SMV No. 005-2014-SMV-01 (el “Reglamento de 
HdI”). 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de HDI y considerando que 
dependía de acuerdos del Directorio y la Junta General de Accionistas de la Sociedad 
aprobar la Escisión, no se consideró que la contratación de Macro Invest configurara 
un Hecho de Importancia. Por ello no se comunicó su contratación como Hecho de 
Importancia. 
 

Sin otro particular, quedo a su disposición.  
 
Atentamente,  
 
 
 
Roberto Felipe Huby Guerra 
DNI No. 10557811 
Gerente General 
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ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA (NO AUDITADO) DE LA SOCIEDAD  

AL 31 DE JULIO 2023 
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PARTE PERTINENTE ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD 11 DE 

ENERO DE 20231 

 

 
1  Se adjunta el Acta del 11 de enero de 2023 con las partes relativas al encargo de los temas de la 

Escisión. Los temas no referidos a ello se han tapado. 
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PARTE PERTINENTE ACTA DE SESIÓN DE DIRECTORIO DE LA SOCIEDAD 19 DE 

ENERO DE 20232 

 

 
2  Se adjunta el Acta del 19 de enero de 2023 con las partes relativas al encargo de los temas de la 

Escisión. Los temas no referidos a ello se han tapado. 
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